
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
3836 REAL DECRETO 283/1985, de 6 de febrero, de 

traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha en materia de protección de menores.

El Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias 
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, esta Comisión, tras 
considerar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en 
materia de protección de menores, adoptó en su reunión del día 19 
de diciembre de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad 
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real 
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Man
cha, a propuesta de los Ministros de Justicia y Administración 
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 6 de febrero de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha, de fecha 19 de diciembre de 
1983, por el que se transpasan funciones del Estado en materia de 
protección de menores a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, así como los correspondientes servicios e instituciones y 
medios personales, materiales y presupuestarios precisos para el 
ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha las funciones a que se 
refiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real 
Decreto y asimismo traspasados los servicios del Consejo Superior 
de Protección de Menores y los bienes, derechos y obligaciones, así 
como el personal, créditos presupuestarios y documentación y 
expedientes que figuran en las relaciones adjuntas al propio 
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que 
allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrá 
efectividad a partir del día 1 de enero de 1985, señalado en el 
acuerdo de la Comisión Mixta, sin perjuicio de que la Administra
ción del Estado produzca hasta la entrada en vigor del presente 
Real Decreto los actos administrativos necesarios para el manteni
miento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funciona
miento que tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo que 
se transcribe como anexo a este Real decreto.

Art. 4.° 1. Los créditos presupuestarios que figuran detalla
dos en al relación 3.2 como «bajas efectivas» en los Presupuestos 
Generales del Estado serán dados de baja en los conceptos de 
origen y transferidos por el Ministerio de Hacienda a los conceptos 
habilitados por la Comunidades Autónomas, una vez que se 
remitan al Departamento citado por parte de la Oficina Presupues
taria del Ministerio de Justicia los certificados de retención de 
crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

2. Los créditos no incluidos dentro de la valoración del coste 
efectivo, recogidos en la relación 3.3, se librarán directamente, sin 
necesidad de proceder a modificaciones presupuestarias de ninguna 
clase, por el Ministerio de Justicia, Obra de Protección de Menores 
a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, cualquiera que 
sea el destinatario final del pago, de forma que esta Comunidad 
Autónoma pueda disponer de los fondos con la antelación necesa

ria para dar efectividad a la prestación correspondiente en el 
mismo plazo en que venía produciéndose.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I 

Doña Carmen Pérez-Fragero Rodríguez de Tembleque y don José
María Gómez Jiménez, Secretarios de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía de Castilla-La Mancha,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 19 de 
diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comuni
dad Autónoma de Castilla-La Mancha de las funciones y servicios 
del Estado en materia de protección de menores, en los términos 
que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y lega
les en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo  148, 1, 20, establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de asistencia social, y en el artículo 149, 1, 6.º y 8.°, se reserva el 
Estado la competencia exclusiva sobre la legislación penal, peniten
ciaria y civil. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla- 
La Mancha establece en su artículo 31, 1, p), que corresponde a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha las competencias 
sobre asistencia social y servicios sociales y promición y ayuda a 
menores.
 Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias 

procede efectuar traspasos de funciones y servicios correspondien
tes a la materia de instituciones de protección y tutela de menores 
a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

El Decreto de 2 de julio de 1948 y demás disposiciones 
complementarias atribuyen al Consejo Superior de Protección de 
Menores determinadas competencias sobre protección de menores 
con la finalidad de que esta Institución gestione la inspección, 
vigilancia, promoción, fomento y coordinación de los organismos 
y servicios protectores.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma 
e identificación de los servicios que se transpasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha dentro de su ámbito territorial, en los términos del 
presente acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan 
efectivo, y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado» las 
siguientes funciones que venía realizando la Administración del 
Estado:

a) En materia de protección y tutela de menores, la inspección, 
vigilancia, promoción, fomento y coordinación de los Organismos 
y servicios de protección de menores.

b) En los términos que se establece en los párrafos siguientes 
se encomienda a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
la gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión del 
impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, así como el 
rendimiento producido por el mismo, que se destinará a financiar 
los servicios traspasados, cuando el hecho imponible se realice en 
el ámbito territorial de la Comunidad.

El ejercicio de tales funciones por parte de la Comunidad 
Autónoma se acomodorá con carácter general a lo dispuesto por el 
artículo 3.° de la Ley 30/1983, y específicamente por la base novena 
de la Ley de Presupuestos de 1910 y el Decreto de 23 de julio de 
1953.



BOE núm. 60 Lunes 11 marzo 1985                              _______________                                   ___________ 6169

El conocimiento de las correspondientes reclamaciones econó
micas administrativas que puedan producirse se seguirá realizando 
por los tribunales económico-administrativos provinciales.

La Comunidad Autónoma se subrogará a partir de la entrada en 
efectividad de los traspasos en los derechos y obligaciones de la 
Administración del Estado en relación con las mencionadas funcio
nes, siendo de aplicación lo previsto al respecto por las disposicio
nes transitorias primera, números 2 y 3, y segunda de la Ley 
30/1983.

2. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha los siguientes servicios e instituciones de su ámbito 
territorial:

a) Juntas provinciales de Protección de Menores: Albacete, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo. 

b) Centros:
Colegio «San Raimundo», de Albacete.
Casa de Observación y Reforma de Albacete.
Casa Tutelar «San Rafael», de Ciudad Real.
Casa Observación «San Julián», de Cuenca.
Casa Tutelar de Toledo.
Residencia Mixta de Toledo.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Justicia (Consejo Superior de 
Protección de Menores) y seguirán siendo de su competencia, para 
ser ejercidas por el mismo, las siguientes funciones y actividades 
que tiene legalmente atribuidas:

1. Los Tribunales Tutelares de Menores, cuya función es la 
corrección de menores de dieciséis años, infractores de las leyes 
penales, cuya organización, atribución y funciones, en cuanto no 
incidan en la gestión, régimen y funcionamiento de los Centros y 
servicios traspasados, es objeto de la Ley y Reglamento especiales 
de esta jurisdicción.

2. Los Centros piloto de carácter nacional, transitoriamente, 
en cuanto cumplan con tal finalidad.

3. La coordinación de los Centros de reforma, y la coordina
ción y orientación de los muy difíciles.

4. Las estadísticas nacionales.
5. El estudio, investigación, publicaciones nacionales, planes 

nacionales de formación de educadores, programas experimentales, 
congresos nacionales, relaciones y programas internacionales.

D) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se 
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 1. 
Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en el 
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso 
aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto 
que apruebe este acuerdo se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

E) Personal adscrito a los servicios e Instituciones que se 
traspasan.

El personal adscrito a los servicios e Instituciones traspasados, 
y que se referencia en la relación adjunta número 2, pasará a 
depender de la Comunidad Autónoma en los términos legales 
previstos por el Estatuto de Autonomía y demás normas en cada 
caso aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican 
en la relación adjunta número 2 y con su número de Registro de 
Personal.

Por el Consejo Superior de Protección de Menores y en su caso 
por la Subsecretaría del Ministerio de Justicia se notificará a los 
interesados el traspaso y su nueva situación administrativa, tan 
pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por el Real 
Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma una copia certificada de todos los expedien
tes de este personal traspasado, así como los certificados de 
haberes, referidos a las cantidades devengadas durante 1984, 
procediéndose por la Administración del Estado a modificar las 
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos 
operados.

F) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

No existen.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

I. El coste efectivo que, según presupuesto de gastos de 1984, 
corresponde a los servicios que se traspasan a la Comunidad, se

eleva con carácter definitivo a 187.655.400 pesetas, según detalle 
que figura en la relación adjunta número 3.1. En esta cifra se ha 
deducido la recaudación por ingresos afectados a estos servicios.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan durante el ejercicio de 1985, comprenderán las siguientes 
dotaciones correspondientes al ejercicio de 1984 actualizadas con el 
incremento que se estipule para cada capítulo en la Ley de 
Presupuestos para 1985.

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efectivo 
(su detalle aparece en la relación 3.2): 269.305.400 pesetas.

 Recaudación prevista por el impuesto del 5 por 100 sobre 
espectáculos públicos: 81.650.000 pesetas.

Subvenciones e inversiones (su detalle se refleja en la relación 
3.3): 1.620.881 pesetas.

3. El coste efectivo que figura detallado en el cuadro de 
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la siguiente 
forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en Vigor la correspon
diente Ley de Participación en los Tributos del Estado, mediante la 
consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del 
Estado de los créditos relativos a los distintos componentes del 
coste efectivo, por los importes que se indican en la relación 3.1, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos:

Créditos
en

pesetas

1984

a) Costes brutos:

Gastos de personal............................  ......................
Gastos de funcionamiento..........................................
Inversiones para conservación, mejora y sustitu

ción.......................................................... ................

108.310.200
120.808.600

40.186.600

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos.......... 81.650.000

Financiación neta............................................ 187.655.400

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
período transitorio, a que se refiere el apartado G.3.1, respecto a la 
financiación de los servicios traspasados, serán objeto de regulari- 
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante 
una Comisión de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios 
traspasados se realizará en el plazo de un mes a partir de la 
publicación del Real Decreto por el que se aprueba el presente Real 
Decreto.

La resolución de los expedientes en tramitación se realizará de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8.° del Real Decreto 
1064/1983, de 13 de abril.

I) Fecha de efectividad de la transferencia.

Las transferencias de funciones y servicios y los traspasos de 
medios objeto de este Acuerdo tendrán efectividad a partir del 1 de 
enero de 1985.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de diciembre de 1983.-Los Secretarios de la Comisión, 
Carmen Pérez-Fragero Rodríguez de Tembleque y José María 
Gómez Jiménez.

ANEXO II

Disposiciones legales afectadas por la presente transferencia

Por el apartado B, l, a): Decreto de 2 de julio de 1948.
Por el apartado B, l, b): Decreto de 23 de julio de 1953.
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3837 REAL DECRETO 284/1985, de 20 de febrero, por el 
que se fijan nuevas especificaiones para los diversos 
tipos de gasolinas de automoción.

La necesaria adecuación de las especificaciones técnicas de las 
gasolinas de automoción a la estructura del mercado, tanto actual 
como previsible, aconseja la reducción a sólo dos tipos, tal como 
es práctica habitual en todos los países europeos de nuestro 
entorno. Asimismo, al adecuar las especificaciones de anticontami
nación, se reducen los contenidos de plomo de estos productos 
hasta el nivel máximo admitido en dichos países.

En su virtud, previo informe de la Delegación del Gobierno en 
CAMPSA, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda 
y de Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 20 de febrero de 1985,

DISPONGO:

Artículo único.-Las especificaciones vigentes para las distintas 
calidades de gasolinas, detalladas en los anexos I, II y III del Real 
Decreto 2204/1975, de 23 de agosto, serán en lo sucesivo las 
contenidas en los anexos I y II del presente Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-La sustitución en las especificaciones actuales de 

gasolinas por las anexas se realizará en un plazo máximo de cuatro 
meses, contados a. partir de la publicación de este Real Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-Por la Dirección General de la Energía y por la 
Delegación del Gobierno en CAMPSA se adoptarán las medidas 
oportunas para la entrada en vigor, en el plazo indicado, de las 
modificaciones establecidas por este Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1985.

JUAN CARLOS R.
 El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ


